
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2019-00291-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la solicitud de actualización de honorarios elevada por el 

liquidador, y ante la manifestación efectuada que la insolvente falleció, se ordena 

oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en el término de 

cinco (5) días, informe si la señora FLOR ROSA MARTÍNEZ DUARTE -insolvente- 

falleció y de ser el caso, remita copia del Registro Civil de Defunción. 

 

Líbrese oficio y tramítese de conformidad con los lineamientos establecidos en el 

art. 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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